
CAMPEONATO DEL CLUB 2026 

PRIMERA FASE: CLASIFICACIÓN 

1.- FECHA DE JUEGO: 21 de marzo de 2026 para el individual y el 28 de 
marzo para el de parejas.  

2.- PARTICIPANTES: Podrán participar jugadores abonados en estado 
activo del Club de Golf Foressos que dispongan, al momento de la 
inscripción y durante el tiempo que dure la competición, de licencia, hándicap 
de la RFEG y tengan, como mínimo, 16 años. 

El hándicap exacto está limitado a 36,0 tanto en Caballeros como en Damas.  

El máximo número de participantes será de 156 en cada prueba, teniendo 
preferencia, en caso de exceder dicho número, el orden de inscripción. 

3.- MODALIDAD DE JUEGO: En la prueba individual se jugará “Medal Play”, 
tanto Scratch como Hándicap, y por parejas se jugará “mejor bola” (fourball) 
Stableford.  

Se jugará una única vuelta de 18 hoyos para el individual y otra única vuelta 
de 18 hoyos para el campeonato por parejas.  

4.- BARRAS DE SALIDA: Barras amarillas para Caballeros y rojas para 
Damas.  

5.- HORARIO DE SALIDAS: Se empezará a jugar por la mañana, a partir de 
la 08:30 y las salidas serán  por orden de hándicap, de menor a mayor.  

6.- INSCRIPCIONES: Las inscripciones se podrán realizar únicamente a 
través de la app o de la pagina web de Foressos. No se admitirán 
cancelaciones una vez cerrado el proceso de inscripción.  



El plazo para efectuar la inscripción comenzará el 24 de febrero de 2026 a 
las 8:00 horas y terminará el 18 de marzo a las 23:59 horas para la prueba 
individual y para la prueba por parejas comenzará el 04 de marzo a las 10:00 
horas y finalizará 25 de marzo a las 23:59 horas. 

El precio de la inscripción será de 20 euros por jugador/jugadora, a abonar 
en el momento de inscripción.  

Al inscribirse en el Campeonato del Club el jugador o jugadora autoriza al 
club a facilitar  a los jugadores y jugadoras clasificados para las distintas 
fases el numero de móvil y la dirección de correo electrónico. 

7.- DESEMPATES: En caso de empate en cualquier posición, se tendrá en 
cuenta lo previsto en el libro verde de la RFEG, tanto para la clasificación 
Scratch como para la clasificación Hándicap (hándicap de juego más últimos 
hoyos).  

8.- COMITÉ DE LA PRUEBA: El Comité de Competición del Club de Golf 
Foressos.  

10.- CLASIFICACIONES: En total se obtendrán 6 clasificaciones en el torneo 
individual:  

• Scratch: Damas, Caballeros y Caballeros Seniors.  

• Hándicap: Damas, Caballeros y Caballeros Seniors.  

Y dos en el torneo por parejas: Scratch parejas y Hándicap parejas  

 
En Damas se clasificarán las 8 primeras jugadoras de cada modalidad 
(scratch y hándicap).  

En Caballeros se clasificarán los 16 primeros jugadores de cada modalidad 
(scratch y hándicap).  

En Caballeros Seniors se clasificarán los 8 primeros jugadores de cada 
modalidad (scratch y hándicap).  

En Parejas se clasificarán las 8 primeras parejas tanto de scratch como de 
hándicap. 

  
9.- PREMIOS: A todos los participantes que se clasifiquen para jugar la fase 
eliminatoria se les premiará con la entrega de 5 tokens.  

Hay que recordar que el objeto o la finalidad de esta fase clasificatoria es 
esencialmente obtener la clasificación para disputar las eliminatorias y por 
tanto en esta fase no habrá más premios.  



10.- NOTA:  Esta jornada sí que será valedera para la Orden de Mérito 2026.  

SEGUNDA FASE: ELIMINATORIAS  

1.- PARTICIPANTES: Participarán las parejas y los jugadores clasificados en 
la fase anterior, siempre y cuando mantengan su condición de abonados del 
Club de Golf Foressos y sus requisitos federativos.  

2.- MODALIDAD: Se jugará bajo la modalidad de “Match-Play Scratch” o 
“Match- Play Hándicap” a 18 hoyos, dependiendo de la prueba en la que se 
esté compitiendo.  

En la modalidad “Match Play Hándicap” tanto en individual como en parejas, 
los puntos que se concederán al rival serán el 90% de la diferencia de los 
hándicaps de juego.  

3.- BARRAS DE SALIDA: Las salidas serán desde las marcas oficiales de 
cada hoyo, tanto para Damas (marcas rojas), como para Caballeros (marcas 
amarillas).  

Sin embargo, en las eliminatorias de la categoría individual Senior, las 
salidas se realizarán desde las barras de salida que estén colocadas en el 
momento que se dispute la partida.  

4.- FECHAS: Todas las eliminatorias, de todas las categorías y modalidades, 
tendrán los siguientes plazos para disputarse:  

• OCTAVOS DE FINAL.: del 1 de abril al 24 de mayo de 2026.  

•  CUARTOS DE FINAL: del 25 de mayo al 19 de julio de 2026.  

• SEMIFINALES: del 20 de julio al 20 de septiembre de 2026.  

• FINAL: del 21 de septiembre al 15 de noviembre de 2026.  

De no haber acuerdo entre los jugadores/as en la fijación de la fecha de la 
partida, la partida se disputará necesariamente el último día de plazo, 
debiéndose presentar los jugadores en el tee del 1 a las 14:00 horas.  

El jugador o jugadora que no se presente en el tee del 1, el día señalado y a 
la hora fijada, quedará automáticamente eliminado/a.  

Asimismo, en caso de no presentarse nadie, ambos/as jugadores/as o 
ambas parejas quedarán eliminados.  

Si esto sucediera en la final, esta quedará desierta y no habrá campeón/a del 
Club en la correspondiente modalidad.  



En la modalidad de parejas, un solo jugador sí que podrá competir 
representando a la pareja.  

El Comité de Competición podrá determinar cambios en las fechas por 
causas ajenas a la competición como puede ser alguna circunstancia 
especial en el estado del campo o la coincidencia con algún torneo que a 
fecha de redacción de este Reglamento no estuviera previsto. Asimismo, 
también se reserva el Comité la posibilidad de conceder alguna prórroga 
extraordinaria a algún jugador o jugadora en casos especiales y cuya 
justificación quede acreditada.  

Las lesiones o las dificultades particulares de cada jugador/a para conciliar 
su calendario con el fijado en el Reglamento no serán causa o motivo 
suficiente para solicitar una prórroga en los plazos señalados.  

Se ruega a los participantes que faciliten su disponibilidad y muestren interés 
para convenir con sus rivales las fechas de juego, comportándose con la 
debida integridad y cortesía, haciendo honor a nuestro deporte.  

5.- PREMIOS: 

• Primeros clasificados: Custodia de bolsa del 1 de enero de 2027 al 31 de 
diciembre de 2027. 

• Segundos clasificados: Taquilla del vestuario del 1 de enero de 2027 al 
31 de abril de 2027  

Los premios no serán acumulables ni transferibles, aquellos jugadores que 
resultaran ganadores en más de una prueba podrán elegir cuál de los 
premios disfrutar.  

Sorteo entre los caballeros participantes de 3 meses de abono gratis y entre 
todas las damas participantes de otros 3 meses gratis ( quedarán excluidos 
aquellos jugadores que no se presenten o no terminen alguna de las 
pruebas. Igualmente no participaran en el sorteo aquellos cuyo abono se vea 
nterrumpido durante el presente año. El tipo de abono del que disfrutaran 
será aquel que les fuera de aplicación a 1 de enero de 2026 

A estos premios, se le sumará la entrega a los/as campeones/as y 
subcampeones/as de los trofeos conmemorativos de Foressos Golf 
correspondientes, con mención de su logro y su nombre inscrito en él mismo.  

También se inscribirá su título en el Cuadro de Honor del Club.  

6.-DESEMPATES: Si al terminar el hoyo 18, en cualquiera de los 
enfrentamientos, el match estuviera empatado, se deberá continuar jugando 
por el hoyo 1 hasta que uno de los jugadores/as gane un hoyo, siendo este el 
vencedor del match (muerte súbita).  



7.-ENTREGA DE PREMIOS: La entrega de los premios a los campeones y 
subcampeones se realizará, para todas las modalidades y categorías, el día 
de celebración del Torneo de Navidad, en el mes de diciembre, a su 
finalización.  

Nota: Está permitido llevar caddie, medidor de distancia (que mida solo 
distancias) y buggy en cualquiera de las fases eliminatorias. Se ruega a los 
jugadores y jugadoras que lleven buggy que mantengan el ritmo de sus 
compañeros/as de partida y no se adelanten para buscar la bola 
excesivamente tras jugar sus golpes.  

Nota: El Comité de Competición está totalmente facultado para la 
interpretación y, en los casos que sea necesario, variar o cambiar las 
condiciones de la prueba, para que la misma pueda desarrollarse de la mejor 
manera, siendo principio rector de la competición que esta se desarrolle con 
cordialidad, respeto y rigor por los compañeros-competidores y por la 
institución.  

       El Comité de Competición  


